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DEPARTAMENTO COTOI{
(Prov- De Córdoba)

rel.: (0351) 49O2127 -Fax (0351) 4902@3

Visto:

Ley Orgánica

proclamación de fecha

Municipal;

Colonia Tirolesa, 1O de diciembre de 2OL9.

8IO2, Ordenanza No 622112, el acta de

27 de mayo de 2OL9 de la Junta Electoral

Y Considerando:

Que es facultad del Intendente municipal ia
designación de sus secretarios quienes actuarán en la consideración,
despacho y resolución, como también refrendarán sus actos en ámbito
correspondientes a cada una de las secretarias, según lo dispone la Ley

Orgánica 81O2, art. 47 y 48;

Que ha resultado.electo para el periodo 2Ol9 - 2A23
como Intendente municipa-i el Sr. Remigio Oscar Lauret conforme surge
del acta de proclamación la cual se encuentra firme;

Que el Sr. Lauret ya se encuentra en el ejercicio de

sus funciones al haber prestado juramento ante e1 Honorable Concejo
Deliberante reunido en sesión pública;

Que es necesario cubrir 1os cargos de las Secretarias

de Gestión y Asuntos Institucionales y de Hacienda y Finanzas, según
lo establece la Orderrarrza 6621 12;

Pon Ello
El l¡mp¡roervie Muwrcrper,

DpcRs:re:

ARr. 1": DESIGNAR al sr. Rover Aldo Maximiliano DNI 2g.42s.622 en el

cargo de Secretario de Hacienda y Fin,4Zas de la
Colonia Tirolesa a partir de 1a fé@-$-$$9\\tras

Municipalidad de

dure el mandato

ejecución de este

4ro ¡oro!

correspondiente. Las erogacion
$



decreto se imputarán del presupuesto geneial de gastos vigentes,
partida 1.1.01.01.01.02, administrativo superior II, categoría rr, a
cargo de la Secretaría de Hacienda y Finatrzas.

Ant. 2": DESIGNAR a1 sr. Lauret Lucas Francisco DNI 30.59 o. sg en el
cargo de secretario de Gestión y Asuntos Institucionales de la
Municipalidad de Colonia Tirolesa a partir de la fecha y mientras dure
el mandato correspondiente. Las erogaciones que demande la ejecución
de este decreto se imputarán del presupuesto General de Gastos
vigentes, partida 1.1.01.01.01.02, administrativo superior II, categoría
14, a cargo de 1a secretaría de Gestión y Asuntos Institucionales.

Art. 4": REFRENDARÁ el presente Decreto la Sra. Conci Analía Teresita,
por ser 1a funcionaria pública de mayor antigüedad administrativa de 1a

Municipalidad de Colonia Tirolesa.

Art. 3": PRorocolÍcESE, comuníquese y archívese.

DpcRpro N": 1L5l Lg

/iNALlA TERESTTA CONCT
En carg€.da de Contaduría

Municipalidad d. Colbnia Tirolesa


